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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A 
 

Art. 1º: Acéptase la observación parcial a la Ordenanza Nº 12.162 efectuada por el 

Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto DMM Nº 00025/2015 

de fecha 12 de enero de 2015. 

Art. 2º: Modifícanse los artículos 1º y 2º de la Ordenanza Nº 12.162, los que 

quedarán redactados de la siguiente manera: 

“Art. 1º: Desaféctese como calle pública el Polígono EIJKFGHDE de la 

traza del pasaje público del plano 113203, conforme al croquis que como 

anexo forma parte de la presente. 

Art. 2º: Aféctese como espacio verde el polígono ABCDA conforme al 

croquis que como anexo forma parte de la presente, cuyas medidas finales 

surgirán de la mensura pertinente.” 

Art. 3º: Sustitúyase el Anexo I de la Ordenanza Nº 12.162 por el Anexo que forma 

parte de la presente. 

Art. 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 27 de marzo de 2015.- 

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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